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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE SECRETARIO (A) GENERAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA PERIODO 2026 
 
 

 LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA,  
 
 

En uso de las facultades Constitucionales y Legales, y en especial las conferidas por La Ley 
136 de 1994 artículo 37, la Ley 1904 del 27 de junio de 2018, ley 2200 de 2022, el Acuerdo 

Municipal No. 08 de 2021, “Por medio del cual se establece el reglamento interno del Concejo 
Municipal de Floridablanca”, Resolución Nro. 105 de 2025 expedida por la Mesa Directiva y 

demás normas concordantes 
 
 

AVISA 
 

Que mediante la Resolución No. 105 de 2025, se convocó y reglamentó la convocatoria pública 
para proveer el cargo de Secretario (a) General del Concejo Municipal de Floridablanca periodo 
legal 2026, en cumplimiento de la misma una vez realizada la entrevista en sesión plenaria del 
día 05 de Diciembre de 2025, se CITA Y CONVOCA:  
 
A los aspirantes habilitados de la convocatoria pública para la elección del Secretario (a) General 
del Concejo de Floridablanca para el periodo legal 2026 y a la ciudadanía en general y demás 
interesados para que asistan a la Sesión Plenaria en la cual tendrá lugar la Elección del 
Secretario (a) General del Concejo de Floridablanca para el periodo 2026 conforme a lo 
siguiente: 
 

 
 

FECHA LUGAR HORA 

Diez (10) de Diciembre de 

2025 

Recinto del Concejo MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA 
Salón de sesiones 

Hugo Riatiga  
Dirección Calle 5 No. 8-25 piso 4 

 

9:00 am 

 
 

Se expide en Floridablanca, a los cinco (05) días del mes de Diciembre de dos mil veinticinco 

(2025). 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DIEGO FERNANDO MANCILLA LEÓN              MARCOS OLARTE RAMÍREZ       

        Presidente              Primer vicepresidente  
 
 

JHON JAIRO RUIZ LAMUS 
Segundo vicepresidente  

Proyectó: Johan S. Quiñonez Beltrán  
Revisó:     Luz Nelly Báez Sec Ad Hoc 

 


